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Por un mes . . . 
Por tres «eses, 
Por seis meses. 
Por un afio . . .

rilBA DI

Por OH mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por OH afto . . .

2*00 pesetas 
. . 6^60 
. . 10*50 
. , 20*50
LA OAMTAL

. . 2*50 pesetas 

. . 7*00

. . 12*60

. . 24*00

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE DA PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adviitbnoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán Oís 00 céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoioB 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa; sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigaoión el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1. del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción os adelantado; por lo tanto, solo so atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

4.® La consignación para el 
pago por los Ayuntamientos de 
las Igualas médicas de. las fuerzas 
de la Guardia civil y Carabineros 
figurará en el capítulo 1.® de la 
sección 2.^ del presupuesto de 
gastos de la Mancomunidad, y 
será satisfecha por todos ios pue
blos de la demarcación en pro
porción al número de sus habitan
tes, sin pasar de seis el número 
de igualas familiares a cargo de 
cada demarcación.

En las localidades de residen
cia de fuerzas de Carabineros y 
Guardia civil que no tenga su do
micilio el Médico de Asistencia 
pública domiciliaria se encargará 
de la asistencia de las mismas un 
Médico de la localidad con domi
cilio fijo en ella, elegido por las 
fuerzis que han de recibir el ser
vicio, para quien se le acredita
rán los mismos derechos citados 
en la Orden ministerial de 18 de 
julio último.

5 .° Los Médicos tocólogos no 
tienen derecho a equipararse en 
sueldo a los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria, por ha
berse aumentado los haberes de 
éstos últimos, a cambio de la su
presión de las gratificaciones por 
reconocimiento de quintos, ins
pección municipal, etc., de las 
cuajes carecían dichos Tocólo
gos.

6 .® También se incluirán en el 
pre.supuesto de la Mancomunidad 
todos los atrasos y créditos pen
dientes.

7 .® El importe de las estan
cias de enfermos tuberculosos y 
mentales acogidos en estableci
mientos que no pertenezcan al 
Estado no figurará en el capítulo 
correspondiente de ingresos del 
presupuesto de las Mancomuni
dades,

8 .® Tampoco figurarán en los 
presupuestos de las Mancomuni
dades las cantidades destinadas 
por los Ayuntamientos para obras 
sanitarias, con cargo a la dife
rencia entre el 2 por 100 fijado 
para el sostenimiento del Institu
to provincial de Higiene y el 5 
por 100 que como máximum se
ñalan para atenciones sanitarias 
del Estatuto Municipal y la ley de 
Coordinación sanitaria.

9 .® El 1 por 100 para gastos 
generales de Administración de
berá deducirse a continuación de 
la totalidad de cada capítulo de 
gastos, figurando la contraparti
da correspondiente en el presu
puesto de ingresos.

10 . Todo el personal adminis
trativo que preste servicios de 
este carácter a la Mancomunidad 
percibirá sus haberes con cargo

Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad

ORDEN

Próxima la época de confec
ción de los presupuestos de las 
Mancomunidades sanitarias de 
Municipios e Institutos provincia
les de Higiene, y teniendo en 
cuenta la mayor aportación que 
a partir del afto 1936 han de reci
bir dichos Institutos, así como pa
ra resolver consultas que a este 
Departamento han sido hechas,

Este Ministerio, usando de la 
autorización concedida por el úl- 
mo párrafo del Decreto de este 
Departamento de 14 de junio últi
mo, se ha servido disponer lo si
guiente:

1 .® Antes del día 15 de diciem
bre próximo serán remitidos a 
este Ministerio para su aproba
ción, en triplicado ejemplar, los 
presupuestos para el afto 1936 de 
las referidas Mancomunidades e 
Institutos de todas las provincias 
no exceptuadas, abriendo un pla
zo de reclamaciones, después de 
ser informados por las Juntas ad
ministrativas de las mismas. Las 
Juntas administrativas de Ceuta 
y Melilla remitirán también sus 
presupuestos independientemente 
de los de las Mancomunidades de 
Cádiz y Málaga, respectivamente.

2 .® Se consignarán en el pre
supuesto de ingresos de la Man
comunidad las cantidades corres
pondientes a todas las plazas de 
sanitarios provistas en forma le
gal, tanto en propiedad como in
terinamente, entre técnicos de la 
profesión a que pertenezca la pla
za desempeñada.

Los Ayuntamientos que por 
falta de solicitantes o por otras 
causas no imputables a ellos ten
gan sus titulares sanitarias no 
provistas en forma legal, ni en 
propiedad ni interinamente, no 
estarán obligados a ingresar su 
importe hasta tanto que estas va
cantes sean cubiertas de modo 
reglamentario, acreditándose sus 
devengos desde el día de la toma 
de posesión, la que se justificará 
en la forma estab’ecida para to
dos los funcionarios públicos.

3 .° En aquellos Municipios en 
los que la Junta administrativa de 
Mancomunidades lo crea conve
niente, porque el estado de la Ha
cienda local lo permíta, se con
signarán en el presupuesto de di
cha Mancomunidad las cantidades 
necesarias para satisfacer a los 
funcionarios sanitarios, sin ex
cluir a ninguna profesión, los 
quinquenios a que tengan dere
cho.

al 1 por 100 seftalado para gastos 
generales de administración de la 
misma, pudiendo ser exceptuados 
de ello los que directamente hu
bieren sido nombrados por cual 
quier procedimiento para el des
empeño de funciones administra
tivas de los Institutos provincia
les de Higiene, los que podrán 
continuar percibiendo su retribu
ción con cargo a dichos Institu
tos.

11. Cuando el 1 por 100 seña
lado para gastos generales de 
administración sea insuficiente, 
después de cifrar los gastos ad
ministrativos, para abonar al Pre
sidente y al Secretario-Contador 
de la Mancomunidad las gratifi
caciones fijadas en la Orden mi
nisterial de 4 de octubre último, 
podrá el Contador de la Manco
munidad, que es a la vez Admi
nistrador del Instituto, completar 
hasta 5.000 pesetas de gratifica
ción, con cargo al presupuesto 
del Instituto, y, en último caso, 
se rebajarán estas gratificaciones 
del Presidente y del Contador, en 
la proporción que sea necesaria.

12. Los Jefes de Sección de 
Lucha Antivenérea percibirán, 
con cargo al presupuesto del Ins 
tituto provincial de Higiene, la 
diferencia entre el sueldo que ten
ga consignado en el presupuesto 
del Estado y la cantidad de 6.000 
pesetas asignadas como haber 
inicial a todos los Jefes de Sec
ción de dichos Institutos, siempre 
que las disponibilidades del pre
supuesto lo permitan.

13. En atención a lo dispuesto 
en el artículo 9.® del Reglamento 
de Institutos de 14 de junio últi
mo, figurará en el presupuesto 
para 1936 de dichos organismos 
una plaza de Veterinario adscri
to, con la dotación de 6.0ÍX) pese
tas, en aquellos Institutos que no 
tuvieren ningún otro Veterina
rio.

14. No se consignará cantidad I 
alguna en el presupuesto del Ins
tituto provincial de Higiene para < 
los especialistas de los servicios j 
sanitarios provinciales, por figu- j 
rar consignación para ello.s en el ¡ 
proyecto del presupuesto del Es- 
tado sometido a la aprobación de 
las Cortes.

15. Los Médicos que desempe- 
ften las especialidades de Pueri
cultura, Tisiología e Higiene so
cial en los Centros comarcales 
serán retribuidos por el Instituto
¿'rovincial de Higiene con la gra- ! de Higiene rural (excluido el per- 
ti&cación anual de 2.000 pesetas, j «o"#’ <1“^ figurará en el capitulo 
excepto en Alcoy, Algeciras, I correspondiente). 
Cartagena, Linares y Valdepe
ñas, en donde, por existir Médi 
eos de Lucha Antivenérea paga

dos por el Estado, no se nombra
rán especialistas de Higiene so
cial por el Instituto.

16. En los Centros primarios 
de Higiene rural cuya implanta
ción sea aprobada por la Subse
cretaría de Sanidad y Beneficen
cia, a propuesta de la Jefatura 
provincial de Sanidad correspon
diente, se consignará en el pre
supuesto del Instituto provincial 
de Higiene, para gratificar al 
Médico de Asistencia pública do
miciliaria encargado de la direc
ción, la cantidad de 1.000 pesetas 
anuales con carácter transitorio 
en tanto subsista la necesidad de 
dicho Centro.

17. Los Directores de los Ins
titutos provinciales de Higiene y 
todo el personal de los mismos 

; que perciba sus haberes en con- 
I cepto de gratificación o inderani- 
' zación figurarán en el artículo 
! 2.® del capítulo 2.® de gastos del 

■ presupuesto del Instituto.
’ 18. En el capítulo 1.® de gas-
! tos, «Personal», se añadirá un ar- 
' tículo titulado «anticipos reinte- 

i‘ grables» destinado a los gastos 
j de este carácter.

19. Las cantidades consigna- 
; das para atenciones con motivo 
i de epidemias se destinarán para 

su estudio y prevención y para 
combatir las confirmadas.

20. La adquisición de vehícu
los automóviles será incluida en 
el capítulo 3.®, «Adquisiciones de 
carácter extraordinario por una 

i sola vez».
¡ 21. Con el fin de simplificar la

contabilidad, se convertirán en
: artículos los capítulos l.® a 7.®in- 
’ elusive de la sección 2.* del pre

supuesto de gastos de la Manco
munidad, constituyendo en lo su
cesivo estos artículos el capítulo 

i 1.® de dicha sección 2 ®, y el se-
’ tual capítulo 8.® de la misma pa- 
i sará a ser capítulo 2.®

22. Al capítulo 2.® «Material», 
del presupuesto de gastos de los 
Institutos se añadirán los siguien
tes artículos:

Artículo 10. Alquileres.
Conservación yArtículo 11.

reparación de edificios.
Artículo 12. Contribuciones y 

arbitrios.
Artículo 13, Propaganda sa

nitaria (películas, diapositivas, 
folletos, carteles, etc.).

Artículo 14. Instalación y sos
tenimiento de Centros primarios

23. En el presupuesto de in- 
gresos del Instituto provincial de 

ligiene se incluirá la cantidad
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que se calcule ha de ingresar en 
concepto de matrícula de asisten
cia a los cursos de ampliación de 
conocimientos sanitarios, de cuya 
cantidad se destinará el 50 por 
100 para material del referido Ins
tituto, y el otro 50 por 100 para 
distribuir entre el personal técni
co, técnico-auxiliar y subalterno 
que intervenga en dichos cursos. 
No podrá pasar de 50 pesetas la 
cantidad a percibir por la matrí
cula de cada curso, y no se cele
brará más de uno al mismo tiem
po, sin que el certificado de asis
tencia a los mismos sirva para 
ninguna preferencia oficial.

24. En partida aparte del suel
do o gratificación que perciba ca
da funcionario del Instituto pro
vincial de Higiene se consigna
rán, cuando haya lugar a ello, los 
quinquenios que les correspon
dan. Estos quinquenios se conta
rán a partir de la fecha en que 
empezó a percibir sueldo o grati
ficación inicial por el desempeño 
de la plaza actual en el Instituto 
a que se refiera el presupuesto, 
considerándose a este efecto co
mo haber inicial el de 6.000 pese
tas para los Jefes de Sección y 
Veterinarios adscritos y, por con
siguiente, los quinquenios serán 
de 600 pesetas para dichos técni
cos, debiendo tenerse presente 
que los devengos que perciban 
los funcionarios de los citados 
Institutos son anejos a la plaza 
desempeñada y pueden variar al 
trasladarse a otros Institutos.

25. Los Ayuntamientos que, 
en virtud de la clasificación vi
gente, se hallen agrupados cons
tituyendo una o más plazas de 
Médicos de Asistencia pública do
miciliaria contribuirán al soste
nimiento de las mismas, consig
nando en el presupuesto respecti
vo la cantidad correspondiente en 
la siguiente forma:

El 25 por 100 de la dotación to
tal, a cargo del Ayuntamiento 
donde tenga su residencia el Mé
dico titular de la plaza, distribu
yéndose el resto, proporcional- 
mente al número de habitantes 
de derecho, entre todos los Muni
cipios que integran la agrupación, 
incluido el de la Capitalidad; cu
ya fórmula será igualmente apli
cable en aquellos casos en que 
existan atrasos respecto al abo
no de las dotaciones correspon
dientes a Jos Médicos de Asisten- 
cia pública domiciliaria.

Madrid, 29 de noviembre de 
1935.—Federico Salmón. 
Señores Jefes de Sanidad detodas 

las provincias y Presidentes de ’ 
las Mancomunidades Sanitarias 
provinciales.

{Gaceta 30 noviembre 1935) " i

Ádministrácién Central
Ministerio de la Gobernación 1

SUBSECRETARÍA

Según comunican los respectivos ' 
Ayuntamientos, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 26 
del Reglamento de 23 de agosto > 
de 1924, han sido designados, ; 
previo concurso, los individuos 
que figuran en la adjunta reía- ¡ 
ción.

Madrid, 26 de noviembre de 
1935.—El Subsecretario, Carlos 
Echeguren.

RELACIÓN QUE SE CITA '

Provincia de Alava: Armiñón,

don Domingo Martínez de Anto- 
ñana y Díaz de Antoñana, Secre
tario de Tirgo (Logroño).

Idem de Logroño: Alesanco, 
don Antonio Díaz del Corral An
gulo, opositor 267; Brieva de Ca 
meros, don Esteban Préjano Ro
dríguez, ex Secretario de Nava- 
rrete; Canales de la Sierra, don 
Julio Calvo Camarero, opositor 
817; Coraago, don Híginío An
drés Moreno, Secretario de Tri- 
cio; Santa Eulalia Bajera, don 
Juan Maqueda Rodríguez, Secre
tario de Arnedillo.

Idem de Vizcaya: Arrieta, don 
Juan Bautista Pérez Ruiz, Secre
tario de Muro de Aguas (Lo
groño).

(Gaceta 27 noviembre 1935)

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad

SERVICIO DE COLOCACIÓN DE OBRE
ROS Y CRISIS DE TRABAJO

2960
Por la Sociedad anómima Vi

drieras Llodio se solicita autori
zación para contratar cuatro súb
ditos extranjeros que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Un Ingeniero con compe
tencia teórica y experiencia pro
fesional, acreditadas mediante la 
práctica, durante tres años al me
nos, en el proceso íntegro de ca
da una de las siguientes fabrica
ciones en un solo horno múltiple 
patentado: vidrio liso, sistema 
Fourcault; vidrio impreso, siste
ma continuo; botellas, sistema 
automático rotativo; productos 
prensados. Acreditará asimismo 
su aptitud para dirigir la forma
ción del Ingeniero español al ser
vicio de la Sociedad, así como la 
instrucción del resto del personal 
ya contratado.

b) Instructor de los moldeado
res-tallistas de piezas refracta
rias para la fabricación de vidrio 
por el sistema Fourcault, con 
práctica profesional acreditada 
para el desempeño de idéntica ac
tividad durante dos años al me
nos, en otras fábricas del país o 
del extranjero. Responderá de la 
formación del personal a su car
go en el plazo máximo de seis 
meses, tiempo de duración del 
contrato.

c) Técnico-instructor del per
sonal español para la conducción 
de calderas Babcock, gasógenos 
Stein Chapman, horno múltiple y 
máquinas diversas, con conoci
mientos teóricos y experiencia 
profesional, acreditada mediante 
la práctica de al menos tres años 
en la fabricación de las siguien
tes clases de vidrio con un solo 
horno múltiple patentado: vidrio 
liso, sistema Fourcault; vidrio im
preso, sistema continuo; botellas, 
sistema automático rotativo; pro- ? 
ductos prensados. í

d) Técnico-instructor del per- | 
sonal español para la conducción í 
de calderas Babcock, gasógenos 
Stein Chapman, horno múltiple y 
máquinas diversas, con conocí- ? 
mientos teóricos y experiencia j 
profesional, acreditada mediante i 
la práctica de al menos tres años j 
en las fábricas de las siguientes « 
clases de vidrios con un solo hor- i 
no múltiple patentado: vidrio liso, I 
sistema Fourcault; vidrio impre- í 
so, sistema continuo; botellas, sis- ! 
tema automático rotativo; pro- * 
ductos prensados.

Los profesionales españoles que 
se consideren aptos para tales 
cargos deberán formular sus pe
ticiones al Servicio de Colocación 
y Crisis de Trabajo del Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sani
dad, por conducto de las respec
tivas Asociaciones profesionales 
a que pertenezcan, o directamen
te, si no estuvieren inscritos en 
ninguna de tales Asociaciones; 
en cualquier caso deberán acre
ditar que reúnen las condiciones 
exigidas, acompañando al efecto 
a sus solicitudes los certificados 
y documentos oportuno.s o copias 
autorizadas de los mismos; todo 

Iello en el plazo de quince días que 
señala el Decreto de 29 de agos
to último.

í Madrid, 19 de noviembre de 
! 1935.—El Jefe del Servicio, 
I C. Bernaldo de Quirós.
I {Gaceta 24 noviembre 1935)

Gobierno de l;i Provincia
‘ Secretaría. - l^iegociado 3.^
■i

CIRCULAR 3006
La importancia de alguno de 

los artículos del Reglamento de 
Arnias y Explosivos de 13 de 
septiembre último, y la necesidad 
de su observancia, inducen a este 
Gobierno a reproducirlos, a fin 
de recordarlos y facilitar su cum
plimiento. Dichos artículos son 
los siguientes:

Artículo 37. (Licencias gra
tuitas).—El Ministro de la Gober
nación es la única autoridad fa
cultada para conceder, denegar 
o retirar esta clase de licencias, 
que se expedirán siempre a título 
individual.

Artículo 38. Podrán obte
nerla:

a) Los Caballeros de la Orden 
de San Fernando.

b) Los Caballeros de la Orden 
de la República.

c) Las autoridades judiciales, 
civiles y administrativas.

d) Los individuos de los 
Cuerpos u organismos considera
dos por el Ministro de la Gober
nación como auxiliares para el 
mantenimiento del orden público 
y persecución de la criminalidad.

Artículo 39. Para obtener esta 
licencia será preciso: ]

Instancia del interesado si se 
trata de ios comprendidos en los 
apartados a) y b).

Petición escrita de los respecti
vos superiores jerárquicos para 
los comprendidos en los aparta
dos c) y d), expresando el nombre, 
apellidos y cometido que desem
peñen, si el arma es corta o larga 
y la disposición que le conceda el , 
carácter de Agente de Autoridad.

El Ministro de la Gobernación 
podrá pedir cuantos informes 
estime convenientes.

Artículo 58. (Armas excep- J 
tuadas de guía):

a) Las que el artículo 45 
exceptúa de licencia. j

b) Las escopetas de caza de ' 
cañón de ánima lisa, o rayados ; 
con recámara para cartuchos no 
metálicos, si bien el poseedor de 
ellas ha de tener en su poder un 
impreso expedido por la Guardia 
civil que legitime su propiedad. 
Este impreso se extenderá como 
señala el artículo 67, percibiéndo
se por cada uno 25 céntimos de 

j peseta, con el fin de sufragar los 
I gastos que origine.
j Artículo 3.° (Adicional).— 
i Transcurridos cuatro meses a 
I partir de la publicación de este 
I Reglamento en la «Gaceta de 

Madrid», quedarán nulas todas 
las licencias gratuitas concedidas 

J hasta la fecha, y los que tengan 
i derecho a ella con arreglo al 
I mismo lo solicitarán del Ministe- 
5 rio de la Gobernación, dentro de 
; aquel plazo.
Î Los que no tengan ese derecho 
; o aquéllos a quienes la citada 

autoridad les niegue dicha licen- 
Î cia, entregarán sus armas a la 

Guardia civil, en cuyo poder que
darán depositadas a los efectos 
del artículo 123.

Artículo 4.** (Adicional).— 
Todo el que teniendo derecho a 
guía gratuita no esté provisto de 
la expedida por la Guardia civil, 
deberá solicitarla en el plazo de 
cuatro meses.

Lo que se hace público para 
, general observancia y a fin de 
’ evitar las responsabilidades que 

pudieran alcanzar a cualquier 
persona por incumplimiento de 
los preceptos citados.

Logroño, 2 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, jRag-elio /Jidal^o Dias.

CIRCULAR 2992
Reiterando las órdenes dicta

das por este Gobierno encamina
das a prevenir los siniestros de 
incendios en las salas de espec
táculos públicos, recuerdo a las 
Empresas la obligación en que 
se hallan de cumplir rigurosamen
te las medidas de precaución a 
que hacen especial referencia los 
artículos 34, 136 (párrafos 5.® y 
6.®), 163, 211, 223 y 224 del vigen
te Reglamento de 3 de mayo últi- 

j mo, en los que se establece con 
carácter obligatorio la ignifuga
ción de todas las decoraciones 

, que hayan de utilizare, así como 
el empleo, preceptivo también, 
de material incombustible en to
das las intalaciones de la caja del 
escenario y las demás enumera
das en los artículos y Reglamen
to citados.

En su virtud llamo la atención 
de los señores Alcaldes y Agen
tes de mi Autoridad para que, 

, con su acostumbrado celo extre
men la vigilancia en el cumpli
miento de esta Circular, denun
ciando las infracciones de que 
tengan noticia para su debida co
rrección.

Logroño, 2 de diciembre de 
1935,—El Gobernador civil inte
rino, Rogelio Hidalgo Días,

Películas.—CiRcuLAR
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

2678. Por los derechos del 
hombre (Casa Ferrer y Blay).— 
La sombra de la duda (Casa Me
tro Goldwyn).—Actualidades nú
meros 39 y 40 (Casa Alianza Ci
nematográfica Española Ufa).— 
Eclair Journal número 16/30, Pa- 
the Journal número 86/100 (Casa 
Cine Educativo). — Alas, supri
miendo tres momentos de la pe
lícula en que aparece Stalin y un 
busto de Lenfn; Canción de Pri
mavera; Ríe, caballo, ríe (Casa 
Noticiario Español). — Colección
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zoológica, Si yo fuera el amo 
(Casa E. Vinals).—Pat Patachón 
y compañía, Ephraim Bey (El es
pía) (Casa Vita Films).—Revista 
números 39 y 40, Quién compra 
una canción, La gran Duquesa y 
el camarero (Casa Paramount 
Films).—Vuelta Ciclista Burdeos- 
París, Copa trofeo de Aviación 
en Francia, Aniversario de Jua
na de Arco, Llegada del señor 
Laval a Moscou (autorizada con 
el comentario que se adjunta a la 
hoja de censura que deberá ac^- 
pañar siempre a la misma)^ En
trega de una Bandera a la Guar
dia Municipal, Noticiario núme
ros 23 y 24 A B volumen 7/0 (Ca
sa Hispano Foxfilm).—Granada, 
Fantaseando, Baile de máscaras, 
Río bien utilizado. Enemigos lea
les, Justicia para el indio, Tienda 
de juguetes, Una de boxeo (Casa 
C. I. F. E., S. A.).—Cadenas, La

Logroño, 30 de noviembre de
~ -- z 1935.—El Jefe provincial de Es-

tragedia de los sexos (Casa José tadística, Francisco del Campo. 
Rivera), autorizada solamente en 
sesiones puramente científicas, 
prohibiéndose la entrada a los 
menores de edad.

2717. Noticiario Cedrid 44-53 
(Ciudad encantada), Invierno en 
la Selva Ne^ra, Donde nace la 
Primavera, Secretos de momias, 
Berlín: Mar del Norte, Mar del 
Oeste; Bramen: El lago de Cons
tance, Los Alpes de Baviera, de 
la Casa Cedrid.—Emociones del 
aire. Día de vacaciones, Instan
táneas Hollywood, Los peques en 
alta mar. Los enanos zapateros 
(Casa Columbia Films).—La po
sada del caballito blanco, de la 
Casa F. Puigvert.—La Reina y el 
caudillo (CasaExclusivas Diana). 
—Ultima hora de la Fílmófono, 
Rumbo a Guinea (Casa Educati
vo).—Las mujeres del Rey Sol, 
de la Casa Hispania-Tobis.—El 
fugitivo del Oeste (Casa Ernesto 
González).—Hombre contra hom
bre (Casa Carlos Plaza).—¿Esta
mos civilizados?, de la Casa Fe
rrer y Blay.—El barbudo de la 
montaña (Casa Paramount 
Films).—El cachorro del mar, de 
la Casa Atlantic Films.—Noche 
de aficionados, El Rey chiflado. 
Pata de palo, El pirata, Dolor de 
muelas (Casa Hispano Foxfilms). 
—El horror de la guerra, Fran
cia Actualidades número 5, de la 
Casa E. Vinals.—Una americana 
en París (Casa Metropol Films).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de noviembre de 
1935—El Gobernador civil, An- 
ionio Eerndndes Mendrguea.

Sección Provincial de Estadís
tica de Logroño

Rectificación del Censo Electoral 
Circular a los señores Alcaldes 

2996
La «Gaceta de Madrid» del día 

24 de los corrientes, publica un 
Decreto ordenando sea prorroga
do en veinte días el plazo de ex
posición de las listas de incluí- 
bles, excluíbles y adicionales co
rrespondientes a la actual rectifi
cación del Censo Electoral. En 
su virtud, dichas listas deberán 
quedar expuestas al público de 
sol a sol hasta el día 20 del próxi
mo diciembre, en que serán de
vueltas a esta Oficina las no re
clamadas, entendiéndose prorro
gado el plazo en el mismo tiempo

para remitir las reclamadas con ? 
los informes correspondientes.

realiza el suministro a la Estación
s intormes corresponuicnuc». .< y viviendas próximas, estando el 
Dado el interé, e importancia i

de este servicio, encarezco a to- ï 
dos los señores Alcaldes de la 1 
provincia la necesidad de que la | Tarifas. Me parecen acepta- 
exposición de dichas listas al pú- bles las que se establecen para el 
blico sea real y efectiva, no pu- ! nuevo suministro que ha de rea
diendo admitirse de ninguna ma
nera la práctica, a todas luces 
viciosa, de ponerlas de manifies
to, en la Secretaría del Ayunta- 

i miento o en otro lugar, a quien 
5 lo solicite, con pretexto ck peli;

gros de rotura o sustracción. Si 
‘ esto? hecho.? se realizaran en al-

gún Municipio deberán ser pues
tos en conocimiento de esta Jefa
tura que inmediatamente remitirá 
otras listas, sin perjuicio de que 
las Autoridades ejerzan su acción 
contra los autores de los mismos.

OBRAS niBLICAS
Provincia de Logroño

2903
La Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 1.® de abril del año ac
tual ha tomado la resolución si

nes Eléctricas.

lizar esta línea, así como el con
trato con la Estación, que ha de 
atenerse a las estipulaciones del 
mismo.

Resultando que la Comisión 
Provincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma, informando en el sentido 
de que procede acceder a lo soli
citado, sujetando la concesión a 
las condiciones estipuladas por 
esta Jefatura de Obras Públicas.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informa que puede 
accederse a lo solicitado otor
gando la concesión que se pide 
y sujetándola a las condiciones 
técnicas señaladas por el Ingenie
ro que llevó a cabo la confronta
ción del proyecto presentado.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob- 

i servado las prescripciones lega- 
5 les y de modo esencial las del Re- 
S glamento de 27 de marzo de 1919. 
Î Considerando que todos los in- 
í formes emitidos son favorables 
; al otorgamiento de la autoriza- 
» ción solicitada.

guiente:
«Visto el proyecto presentado 

y el expediente instruido en virtud 
de la petición hecha por la Coo
perativa de luz y fuerza tnotriz 
de San Asensio y Hormilleja pa
ra establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta

"•ir, 5SÆ ásr sn: 

la carretera de Logroño a Caba- , 

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de

ñas de Virtus.
Resultando que publicado el 

anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia número 81 del sá
bado 7 de julio de 1934, y habien
do remitido a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, al Alcalde de San Asensio, 
un ejemplar del mismo a fin de 
que lo fijase en los sitios de cos
tumbre durante el plazo de treinta 
días, no se presentó reclamación 
alguna, como lo acredita la certi 
ficación recibida de dicha Alcal
día.

Resultando que pasado proyec
to a informe de la Compañía Te
lefónica, esta entidad lo devuelve 
manifestando que por su parte no 
existe inconveniente alguno en la 
instalación de la referida línea.

Resultanto que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
las condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la información 
con los dictámenes de la Verifi
cación Oficial de Contadores 
Eléctricos de la provincia, de )a 
Comisión Provincial y del señor 
Abogado del Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente manifestando que dicha 
línea, que tiene por objeto el rea
lizar el suministro eléctrico al Ba
rrio de La Estrella y Estación de 
dicho pueblo, se calcula para 
transportar 2 Kw. en corriente 
monofásica a la tensión de 3.(XX) 
voltios para transportarla en 
2x110 voltios, bajo cuya forma. 

a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño el resguar
do de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 1(X) del valor de 
las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público, cuya fianza 
le será devuelta al concesionario 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento si de las certificacio
nes délas Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquéllas, ni en la de carácter co
munal, ni en las de dominio pú
blico, se habían causado perjui
cios.

6 .* Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y 
R. O. de 20 de junio y 8 de julio 
respectivamente, de 1902, a las 
Leyes relativas a Accidentes del 
Trabajo, Protección a la Indus
tria Nacional y demás de carác
ter social vigente.?, o que se dic- 
ten en lo sucesivo sobre la mate- 

i ria objeto de la concesión; a to- 
! dos los preceptos que le sean 
¡ aplicables de la vigente Ley de 

Obras Públicas y a cuanto dispo-
• ne el Reglamento de Instalacio

nes Eléctricas de 27 de marzo de

I 7.* Esta concesión se otorga 

solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con las condiciones 
siguientes:

1.* Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de mil novecientos noventa y dos 
metros, se ejecutarán ajustándo
se estrictamente al proyecto pre-
sentado y que ha servido de base 
a este expediente suscrito por el 
Ingeniero Industrial don Eugenio 
Roca en Logroño, con fecha 3 de 
mayo de 1934 y bajo las condi
ciones que se fijan en las cláusu
las de la concesión.

a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase convenien
te para el buen servicio o seguri
dad pública, sin que el concesio
nario tenga por ello derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

8 .* Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la 
concesión, si por razones de 
Estado, estratégicas o de interés 
nacional lo creyera conveniente, 
sin derecho por parte del peticio
nario a indemnización alguna, 
salvo el valor material de las 
obras.

■ 9.* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 

' de corrieate eléctrica sobre las 2,‘ Las obras darán principio . y
en el plazo de un mes a contar de » 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso pla
zo de tres meses a partir de igual
fecha que el comienzo.

3 .* La instalación que se pro
yecta queda sujeta durante la eje
cución de las obras y después de 
la explotación a la Inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño.

4 .® El concesionario dará

nio público.
10 .* La falta de cumplimiento 

de cualquiera de estas condicio
nes, lleva consigo la caducidad 
de la concesión.

11 .* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
150 pesetas, según lo dispues- 

‘ to en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932, publicada en la «Gaceta» 
de 4 de mayo siguiente».

cuenta a la Jefatura de la termina
ción de las obras para que el Inge
niero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue efectúe el reconocimien- ' 
to, de cuyo resultado se levanta
rá acta por triplicado que se ele
vará a la Superioridad para su „ - ■. j
aprobación, sin cuyo requisito no ’ unida e inutilizada en su expe- 
será lícita ni permitida su expío- ‘ diente, se publica esta resolución 

en este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del Real Decreto de 26

Y habiendo aceptado las prein
sertas condiciones y renaitido la 
póliza de 150 pesetas para reinte
gro de la concesión, que queda 

tación. Los gastos que se oca
sionen tanto en la inspección y 
vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas el día de su 
recepción serán de cuenta de la 
entidad peticionaria.

5.* No se podrá dar principio

de abril de 1918.
Logroño, 21 de noviembre de 

1935. — El Ingeniero Jefe, 
P. A,: Aurelio Ramírez.
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
Sestdn de 31 de mayo 

de 1935
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Excma. Comisión 
Gestora provincial, en la sesión 
que celebró el día 31 de mayo úl
timo, la cual fué presidida por 
don Gregorio Lozano, Vicepre
sidente de la Excma. Diputación 
provincial, y los Diputados seño
res, Begué, Oñate, Ortiz y Gil.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 14 del próximo 
mes de junio, dando principio el 
acto, a las diez y media.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal de Gu- 
tur a Aguilar del río Alhama y 
de Ledesma de la Cogolla a la 
Estación de San Asensio. i

Idem la nómina de dietas por : 
visitas de inspección y vigilancia í 
a las carreteras provinciales y ’ 
servicios exclusivos de la Exce- Î 
lentísima Diputación provincial, ’ 
durante el primer trimestre del . 
corriente año, importante 30 pe- ’ 
setas. i

Idem ídem las cuentas de gas- , 
tos ocasionados en la redacción 
de los expedientes de liquidación 
de las obras de los caminos veci- I 
nales de Ajamil a la carretera de * 
Piqueras a Logroño y de San 
Román por Badillos a Avellane
da, importantes respectivamente 
127‘50 y 195 pesetas.

Idem ídem las nóminas que se 
forman con arreglo al R. D. de 
29 de septiembre de 1926, relati
vas a los caminos en construcción 
y reparación por contrata y que 
corresponden a los meses de ene
ro, febrero, marzo y abril úl
timos, importantes 1.792‘50 pe
setas,

Idem ídem las cuentas que pre
senta la Sección de Vías y Obras 
provinciales por jornales deven
gados por los peones fijos en la 
conservación de carreteras pro
vinciales y caminos vecinales en 
el mes actual, importantes 730‘50 
y 2.692 pesetas.

Interesar del Ayuntamiento de 
Muro de Aguas, se sirva partici
par si se halla dispuesto a colocar 
por su cuenta al margen del ca
mino vecinal, de dicha villa, la 
piedra que sea necesaria para su 
debida reparación.

Significar al Ayuntamiento de 
Sajazarra que, aunque con ver
dadero sentimiento no es posible 
acceder a lo que solicita respecto 
a la condonación del Contingen
te provincial, correspondiente al 
año 1936 y lo que resta del ac
tual, para remediar la crisis por
que atraviesa el pueblo, por el 
precedente que mentaría para los 
demás Ayuntamientos de la pro
vincia, y porque consignadas co
mo se hallan en presupuesto las 
cantidades que por aportación 
municipal forzosa corresponde a 
cada Ayuntamiento, tienen que 
hacerse éstas efectivas para aten
der a las múltiples e ineludibles 
obligaciones que pesan sóbrela 
Diputación.

Dar por terminado el contrato 
del servicio de automóviles pre
ciso en las dependencias oficiales 
de esta Diputación, que tiene a

su cargo don Basilio Heredia, 
anunciando nuevo concurso bajo 

; las mismas condiciones en que se 
llevó a cabo el de 1932.

Desestimar la instancia suscri
ta por don Fernando Bastida 
Sáenz, peón fijo de los Viveros 
provinciales, solicitando que, con- 

I forme al artículo l.° del Decreto 
V de 25 de agosto de 1931, referen- 
j te a los accidentes del trabajo en 
’ la agricultura, sea considerado 
I como tal accidente la enferme- 
j dad de reuma que padece, toda 
I vez que sólo se entiende por ac- 
1 cidente del trabajo toda lesión 
1 corporal que el operario sufra 
i con ocasión o por consecuencia 
‘ del trabajo que ejecute por cuen- 
‘ ta ajena, y ei reuma no puede re

putarse como lesión corporal.
i Como aclaración al número 6.® 
‘ del acuerdo adoptado en sesión 
j de 16 de mayo actual, que se re- 
. fiere a la sustitución del Adminis- 
’ trador por el Interventor Admi- 
‘ nístrativo en ausencias y enfer- 
1 medades de aquél, se acordó de- 
' jar bien sentado que dicha susti- 
■ tución, lo ha de ser únicamente 
cuando al Administrador se le 

' conceda alguna licencia oficial o 
se halle enfermo, puesto que las 
eventuales y por brèves momen
tos, seguirá sustituyendo al de ¡a 
Casa de Beneficencia el Secreta
rio de dicho Establecimiento con
forme a los artículos 46 y 57 del 
Reglamento; y al del Hospital el 
Auxiliar de Administrador, según 
establece el artículo 46 de su Re
glamento, y en todo caso, la sus
titución de referencia lo será a 
los efectos de intervenir y firmar

1 cuantas operaciones se produz- 
’ can en los Establecimientos y que 

den lugar a ingresos y pagos en 
la Caja provincial, pero nunca en 
lo que se relacione con ingresos 
y salidas de acogidos y enfermos 
en los mismos, que continuará 
sustituyendo a los Administrado
res los referidos Secretarios y 
Auxiliar respectivamente.

' La Comisión quedó enterada de 
que el día 16 del actual tomó po
sesión don Manuel Zabala Anso- 
la, del cargo de Ingeniero Direc
tor de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, para el que fué de
signado, previo concurso abierto 
al efecto, habiendo cesado en el 
desempeño del mismo, el señor 
Ingeniero afecto a la Jefatura de 
Obras públicas, don Aurelio Ra
mírez González. Al cesar el señor 
Ramírez, que, simultáneamente 
con su cargo de la Jefatura, de
sempeñaba en comisión las fun
ciones de Director técnico provin
cial, la Comisión Gestora quiere 
rendirle el debido y muy mereci
do tributo de justicia, y al efecto 
acordó hacer constar en acta lo 
altamente complacida que queda 
de las relevantes cualidades téc
nicas, que, en unión de una acti
vidad y celo extraordinarios supo 
poner al servicio de sus funcio
nes árduas y complejas, de cons
trucción y conservación de las 
carreteras provinciales y caminos 
vecinales, comunicándole así al 
interesado para su satisfacción y 
a fin de que estos méritos, legíti
mamente ganados, puedan cons
tar en su expediente personal.

Vista el acta del Tribunal de
signado para juzgar los ejerci
cios del concurso-oposición a la 
plaza de Farmacéutico del Hospi
tal provincial, por la cual se ele
va a esta Corporación propuesta 
unipersonal en favor de la oposi

tora señorita doña Crisanta 
A. Alonso Tejada: Vista, tam
bién, la protesta formulada por el 
opositor don Manuel López de 
Araujo, fundada en que en el ter
cero y último ejercicio el Tribu
nal examinador, en vez de some
ter la resolución matemática de 
un problema de aplicación quími
ca, que era lo que figuraba en el 
programa, exigió la resolución de 
dos, aminorando por tanto el 
riesgo de eliminación de los dos 
opositores, presentados a esa 
prueba, entre ellos el recurrente, 
por lo que solicita la anulación 
del expresado ejercicio y la cele
bración de otro nuevo, se acordó 
pasar dicha protesta al Tribunal 
Calificador, para que tenga co
nocimiento de ella y por si esti
mare oportuno informar lo que 
su alto criterio le sugiera.

Dejar a estudio de la Comisión 
Gestora la instancia de don Euse
bio Benito Viguera, Maestro Ho
jalatero de la Beneficencia pro
vincial, en la que solicita se le 
aumente la cantidad designada en 
presupuesto para la conservación 
y compra de la herramienta de su 
oficio, y ordenar a los señores 
Administradores de los Estable
cimientos provinciales y Arqui
tecto provincial, no se lleve a ca
bo ningún trabajo de hojalatería 
en ninguno de ambos Estableci
mientos, siempre que no se justi
fique en forma que el hojalatero 
de la Beneficencia no puede reali
zarlos, a cuyo efecto se dará 
cuenta a esta Comisión antes de 
encargar a ningún taller de hoja
latería de fuera del Estableci
miento trabajo alguno de este 
ramo.

Incluir en el Escalafón de Em
pleados provinciales en el lugar 
que le corresponda a los de su 
clase a don José Pérez Pérez, 
pastor de las vacas propiedad de 
la Diputación.

Acceder a lo interesado por el 
señor Presidente Delegado de la 
«Cruz Roja Española* Comité 
Local de esta Capital, y designar 
al señor Decano Médico de la Be
neficencia provincial, don Gerar
do González del Castillo, para 
que forme parte del Tribunal en
cargado de juzgar los exámenes 
correspondientes a los dos cursos 
de Damas enfermeras auxiliares 
voluntarias de dicho Comité 
Local.

Dada cuenta de un oficio de 
don Lucio Martínez Pascual, In
terventor Administrativo de la 
Beneficencia provincial, dando 
cuenta de algunas deficiencias 
observadas, se acordó, a pro
puesta del señor Lozano, hacer 
constar la gran satisfacción con 
que ve la gestión y actividad que 
despliega dicho funcionario en el 
desempeño de las funciones que 

Î le tienen encomendadas.
Nombrar provisionalmente es- 

ribiente meritorio de la Sección 
5 Depositaría provincial, a don 
>ácar Rodríguez Rodríguez, al 
ae por sus conocimientos de me- 
inografía y contabilidad, se le 
signará una gratificación men
tal de cincuenta pesetas, que 
írcibirá con cargo al Capítulo 
; Imprevistos del presupuesto 
•ovincial, por tener que incor- 
jrarse a filas el Auxiliar escri- 
ente de expí^iéisada Depositaría 
m Felipe Sebastián, asilado en
Casa de Beneficencia.
Aprobar el Escalafón definiti-

j vo de los Empleados provincia- 
¡ les, y publicarlo en el Boletín 

Oficíal, según determina el ar
tículo 5.® del R. D. de 2 de no
viembre de 1925.

Ordenar al señor Profesor Ve
terinario, que conforme al artícu
lo 299 del Reglamento del Asilo 
provincial, practique con todo 
detenimiento la diaria inspección 
sanitaria de las subsistencias ali
menticias que se suministren a 

j los Establecimientos benéficos 
que la Diputación t i e n e a su 
cargo.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del limo, señor 

‘ Director general de Administra- 
I ción trasladando el acuerdo del 

Consejo de Ministros celebrado el 
10 del mes actual por el que se 

j desestima la instancia de don Ma- 
i nuel Huidobro Orive, vecino de 
i Navarrete (Logroño), solicitan

do su reposición en el cargo de 
Administrador del Hospital pro
vincial, acordando trasladar di- 

! cha resolución al interesado y 
i acusar recibo al Exemo. señor 

Gobernador civil de esta provin- 
• cia para los efectos oportunos.
i La Comisión quedó enterada 
i de comunicación del limo, señor 

Director general de Administra
ción trasladando el acuerdo del 
Consejo de Ministros celebrado 
el 10 del mes actual por el que se 
desestima la instancia de don Luis 
González Pérez, vecino de Lo
groño, solicitando su reposición 
en el destino de cajista de la Im
prenta Provincial, acordando 
trasladar dicha resolución al in
teresado y acusar recibo al Ex
celentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia para los 
efectos oportunos.

Admitir en el Asilo provincial 
a la niña Tomasa Caridad Ber- 
ganzo Frías, de 15 días de edad, 
natural de Cenicero, por ser 
huérfana de madre y de padre 
desconocido.

Acceder a lo solicitado por don 
Bernabé Amatriaín Esparza y 
doña Balbina Cristóbal Flores, 
casados, mayores de edad y ve
cinos de Andosilla (Navarra), 
concediéndoles la adopción del 
joven expósito que se halla en su 
compañía desde el año 1920, Dá
maso Lacalle Latorre, de 18 años 
de edad.

Admitir en el Asilo a Rcmán 
Calvo Floristán, expulsado del 
Asilo provincial, por acuerdo de 
30 de abril último por su mal 
comportamiento debido a su ca
rácter impulsivo y por haberse 
ausentado del Establecimiento 
sin pernaiso, en la que reconoce 
la justicia de su expulsión por sus 
repetidas faltas para con los Em
pleados, y significarle que si no 
observa en el Establecimiento la 
conducta que promete será baja 
del mismo definitivamente.

Admitir en concepto de pobre 
en el Manicomio a Agustina Pi
nedo Ruiz, soltera, de 25 años de 
edad, natural y vecina de Logro
ño, y Marcos González García, 
casado, de 63 años de edad, na
tural de Anguiano y vecino de 
Mahave.

Interesar de la Diputación de 
Navarra, satisfaga la cantidad 
de 51 pesetas, importe de las 17 
estancias causadas en el Manico
mio por el enfermo Andrés So
riano Turumbay, de 9 años de 
edad, natural de Cárcar (Na
varra).
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Acceder a la propuesta del se- ? 
ñor Director Médico del Manico- j 
mió provincial, de trasladar al 
enfermo hospitalizado en virtud 
de sentencia dictada, cuyo trata
miento se halla a punto de termi
nar, tras del que, habrá de estar 
indicada la salida del Estableci
miento, y que por no saber leer 
y hablar sólo el dialecto valencia
no, casi incomprensible y presen
tar un defecto mental, es conve
niente sea acompañado por un 
Empleado de dicho Manicomio 
hasta el punto de su residencia 
en Valencia.

Dada cuenta por los señores 
Lozano y Begué de la visita gi
rada a los distintos locales exis
tentes en el Asilo provincial, para 
ver cuál de elíos podía dedicarse 
al establecimiento del taller de 
pintura que se propone estable
cer esta Diputación en favor de 
la población infantil asilada que 
desee dedicar sus actividades a 
dicho Arte, no han encontrado 
otro, más a propósito que aquél 
en el que se halla instalada la 
Imprenta Provincial, la cual po
día trasladarse a ios sótanos del 
Palacio provincial, a cuyo efecto 
se acordó interesar del señor Ar
quitecto provincial gire una vi
sita a los indicados sótanos y pro
ceda a la limpieza y blanqueo del 
local que estime más oportuno 
para el servicio de la Imprenta 
Provincia!, y una vez llevado a 
cabo el traslado dividir el depar
tamento dedicado hasta hoy a Im
prenta Provincial, a fin de con
vertirlo en dos, uno délos cuales 
se destinará a taller de pintura y 
el otro pueda dedicarse para es-
tancia de los niños mayores del 
Asilo, estableciendo con ello la 
debida separación de los ancia- í
nos.

Autorizar al señor Diputado 
Director del Hospital provincial, 
para que, previa petición de pre
cios a los distintos comerciantes 
de la Capital adquiera las ropa-s 
necesarias para el Establecimien
to durante el año 1935 dentro de 
la cantidad consignada en pre
supuesto.

Acceder a lo solicitado por el 
señor Profesor Veterinario de los 
Asilos provinciales, autorizándo
le para que en unión del señor 
Administrador e Interventor Ad
ministrativo del Establecimiento 
proceda a la venta de dos vacas 
que no reúnen las condiciones de
bidas para la producción de le
che, uso para lo cual re les tiene 
destinadas.

Adjudicar el suministro de ha- 
riña a la señora Viuda e Hijos de j 
Pablo Vázquez, vecina de Bada- j 
rán, con destino a la panadería {
del Asilo provincial, al precio de 
57‘50 pesetas, los 100 kilos con 
envase y descuento del l‘20 por 
por ICO sobre pago, realizándose 
éste a los treinta días fechi del 
suministro.

Dar las gracias al Laboratorio 
Vigoncal, de Madrid, por etrega- 
lo de 25 ejemplares del producto 
farmacéutico Alfadelta, que se ha 
dignado remitir con destino a los 
enfermos del Asilo provincial.

Contribuir con la cantidad de 
50 pesetas, como donativo a la 
«Semana de Beneficencia», de
volviendo las localidades que se 
ha servido destinar a esta Dipu
tación, con el fin de que proceda 
de nuevo a su venta, y pueda 
acrecentarse el mayor ingreso 

posible para el laudable fin que 
persigue, cuya cantidad será sa
tisfecha con cargo al Capítulo de 
de Imprevistos del presupuesto 
provincial.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de junio próximo, importan
tes 351.640‘52 pesetas.

Idem ídem diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

Declarar incursos a los Ayun
tamientos deudores del primer 
trimestre del año actual, sus des
cubiertos por la aportación muni
cipal forzosa, del recargo de 
7,529 por 100establecido sobre la 
misma, del concierto económico 
de atrasos, suscripción al Bolk- 
TíN Oficial, y los intereses de 

I demora devengados por retraso 
I en el pago de sus descubiertos 
' durante el ejercicio de 1934, re- 
¡ quiriéndoles por conducto de los 
í jueces municipales, para que en 
I el plazo de ocho días realicen el 

pago, advirtiéndoles que en caso 
contrario incurrirán en apremio 
con recargo del 5 por 100 y em
bargo del 20 por 100 de todos los 
ingresos que se verifiquen en la 
Caja municipal, cualquiera que 
sea el concepto y año a que co
rresponda, dando conocimiento 
de este acuerdo por oficio en que 
se advertirá, que será Deposita 
rio de las cantidades embarga
das el que ejerza este cargo en 
aquéllas, y que tanto el Deposi 
tario como el Ordenador de Pa-
gos de las mismas serán respon
sables si disponen de porción al
guna de los ingresos embargados 
que deben retener a disposición 
de la Diputación, remitiéndose 
los oficio.s por conducto de los 
Jueces municipales, de los de Ins
trucción o de los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil, a 
quienes se les interesará su inme
diata entrega y la devolución del 
duplicado para su constancia en 
el expediente.

Por acuerdo de la Excraa. Co
misión Gestora de 29 de marzo 
próximo pa.sado, .«^e concedió a 
varios Ayuntamientos un plazo 
de ocho días para realizar en la 
Caja provincial el ingreso de las 
cantidades que procedentes del 20 
por 100 embargado retienen inde
bidamente en su poder, por ha
bar transcun ido con exceso el in
dicado plazo, fueron requeridos 
nuevamente con fecha 26 de abril 
último para que en el improrro
gable plazo de ocho días realiza
sen el ingreso de las cantidades 
que retienen por el concepto men
cionado, habiendo ingresado can
tidades a cuenta los Ayuntamien
tos de Autol, Fonzaleche y Quel.

Resultando que en el día de la 
fecha adeudan por el referido con 
cepto, el Ayuntamiento de Aba- 
los, 1.676‘52 pesetas; Autol, 
1.4204 8; Camprovín, 1.300; Ca« 
salarreina, l.403‘52; Cihuri, 

;> 1.02848; Ezcaray, 3.720*04; Fon- 
1 zaleche, 592*75; Molinos, 2.958‘74, 

y Quel, 3.681'56, se acordó con- 
ceder un último e improrrogable 
plazo de quince días para que los 
Ayuntamientos indicados en el in
forme realicen el ingreso de las 
cantidades que retienen.

Aprobar la relación prescnta- 
’ da por el señor Ingeniero Indus

trial don Eugenio Roca como en

cargado de realizar los trabajos ' 
para la recaudación del impuesto 
de energía eléctrica en la provin
cia por aprovechamientos hidráu
licos por acuerdo de la Excelen
tísima Comisión Gestora provin
cial de 4 de febrero último, ha
ciendo constar la localidad don
de está emplazada la Central, 
Razón social o personas sujetas 
al pago, localidad en que residen, 
energía producida en el último 
período anual con expresión de 
los kilowatíos a contribuir e im
porte de las cuotas que les co
rresponden tributar, que en total 
áscienden a 4.932‘27 pesetas.

Accediendo a lo interesado por 
el Alcalde pedáneo de Varea, 
fundado en la crisis que atravie
san los vecinos como consecuen
cia de la pérdida de sus cosechas 
por el pedrisco sufrido en agosto 
último, se acordó condonarle la 
deuda de 185‘50 pesetas que le 
corresponden como aportación 
para la construcción del camino Î 
del Vivero provincial a la carre- s 
tera de Logroño a Zaragoza. »

Vista la nota del pedido de va
rios artículos de coloniales que 
por conducto del Administrador 
del Hospital formulan las Herma- ! 
ñas de la Caridad, encargadas 
de la cocina y de los lavaderos y 
que consideran necesarios para 
el próximo mes de junio, se acor
dó autorizar al señor Administra
dor la adquisición de dichos ar
tículos en la forma más benefi 
ciosa para los intereses provin
ciales dentro de su buena calidad.

Aprobar la minuta presentada 
por el Letrado don Félix Macua, 
expresiva de los suplidos y hono
rarios devengados sobre asun- 1 
tos de Manuel Escorza Hernán- 
dez en Calahorra, e informe so- j 
bre devolución de cantidades sa
tisfechas indebidamente por el 
impuesto de personas jurídicas al 
Estado, que le fueron encomen
dados por esta Corporación.

Desestimar la instancia de don 
Mauricio Lusa Ibeas, reclamando 
sobre la ratificación hecha por el 
señor Inspector del impuesto de 
Cédulas personales.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Inter
ventor de fondos provinciales, 
participando que por conducto 
del Interventor Administrativo 
del Hospital provincial, remite la 
señora Superiora de dicho Esta
blecimiento para su ingreso en la 
Caja provincial, la cantidad de 
3.325 pesetas, producto de la ven
ta de trece cerdos a los señores 
Esteban Ochoa y Santiago Ru
bio, .según recibos fechados en 25 
y 26 del mes actual; del extracto 
del Diario de operaciones practi
cadas por el Sobrestante de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales en el presente mes de abril, 
y del señor Capataz del Servicio 
Agrícola provincial participando 
los daños causados por la piedra 
de la tormenta del día 29 del ac
tual en las plantaciones del Vi
vero Central.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.-El Vicepresiden
te, Gre.^ório Losano.—Eï Se
cretario, Benigno Aíacua.

Ayuntamiento de Logroño
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el 21 
de los corrientes, quedan expues
tos al público durante treinta días 
laborables en el local de los De
pósitos Administrativos y horas 
de 11 a 13:

1.® Un plano escala 1: 2.000 
con el trazado viario y división 
en zonas del ensanche de la Ciu
dad.

2,® Pianos de reforma de ali
neaciones del casco de la Ciudad.

Durante dicho plazo, se admi
tirán cuantas reclamaciones pu
dieran formularse, debiendo ha
cerse su presentación en la Se
cretaría Municipal y hora de 10 
a 14.

Logroño, 30 de noviembre de 
1935.— El Alcalde, Juan Grau.

AYUNTAMIENTO DE HARO
ANUNCIO 2977

Encontrándose desde hace mu
chos años en el Depósito Munici
pal de Carruajes de esta ciudad 
un coche-diligencia completamen
te deteriorado, así como un cha
sis de camioneta en deficientes 
condiciones de conservación, y 
no siendo conocidos sus propieta
rios ya que nadie ha reclamado 
su propiedad ni satisfechos los 
arbitrios correspondientes a su 
custodia, se hace público por me
dio del presente anuncio, que si 
en el plazo de dies días a contar 
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia no se ha re
clamado por nadie y justificado 
la propiedad de tales efectos, se
rán vendidos en pública subasta 
para cobrarse el Ayuntamiento 
con su importe ios indicados de
rechos de custodia.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Haro, 27 de noviembre de 1935. 
—El Alcalde, P. F. Lacuesta.

MliisMln ¡1 : ■
2991

Don Luis López Ortiz, Juez de 
Primera Instancia e Instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria que 

se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y en la de 

I Logroño y en la «Gaceta,de Ma- 
j drid», y como comprendido en el 
' caso 1.® del artículo 835 de la ley 

de Enjuiciamiento Criminal, se 
! cita, llama y emplaza, al proce

sado en la causa 192-1935 por 
robo, Luciano Campo Pinedo, de 
treinta y dos años de edad, sol
tero, alpargatero, pelo castaño, 
ojos al pelo, y es algo pecoso, 
natural de Haro (Logroño), hijo 
de Blas y de Cándida, que última
mente vivió en esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días contados del en que la 
presente aparezca en los perió
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado a fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo, recibirle decla
ración indagatoria, y constituirse 
en prisión decretada contra el 
mismo por auto de veintiocho de 
los corrientes, apercibiéndole que 
de no verificarlo, será declarado
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rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tienapo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
así civiles como militares, y or
deno a Ja Policía judicial proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo en su caso 
en la Cárcel de este partido, a dis
posición de este Juzgado por ex
presada causa.

Dado en Tudela, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Luis López. 
—El Secretario, Manuel Balles
teros.

CÉDULAS DE CITACIÓN
2983

En cumplimiento de sentencia 
ejecutoria recaída en la causa se
guida en este Juzgado número 
^7 1934, por estafa de un apara
to de radio a Miguel Hermanos, 
contra Progreso Abaigar Man- 
zanedo, cuyo actual paradero se 
ignora, por providencia de esta 
fecha se ha acordado llamar por 
medio de la presente cédula a di
cho penado para que en el térmi
no de sexto día a contar desde la 
publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzga
do a fin de ser requerido de pago 
de la indemnización a que fué 
condenado a pagar al perjudica
do por sentencia dictada por la 
Superioridad en expresada cau
sa.

Logroño, 27 noviembre de 1935. 
—El Secretario, Jesús Alfeitán 
Taboada.

2973
De conformidad con lo orde

nado en providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal de esta Ciudad de Logroño, 
por la presente se cita a Vicente 
Pérez Martínez, de 21 años, sol
tero, jornalero, hijo de Ambrosio 
y Francisca, de ignorado para
dero y domicilio en la actualidad, 
para que comparezca el próximo 
día diez del mes de diciembre y 
hora de las doce y cuarto de su 
mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado Municipal con las 
pruebas de que intente valerse 
para la celebración del juicio de 
faltas que se instruye contra el 
mismo y Francisco Sáez Medra- 
no por faltas contra las personas, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Secretario, José 
María de Coisa.

IMnisMi Mnlcipil
ANUNCIO 2999

Para proceder al cobro de 
todos los descubiertos que por 
repartos de Utilidades, arbitrios 
municipales, multas y demás que 
pueda tener este Ayuntamiento, 
a propuesta del Recaudador de 
los fondos de este Municipio y 
por acuerdo del Ayuntamiento, 
se nombra Agente ejecutivo 
Auxiliar de la Recaudación muni
cipal, a don Ciríaco Luesma Pina, 

habiendo cesado en el mismo 
cargo don Julio Pérez Gracia.

Lo que se hace público por 
este periódico oficial, a fin de que 
por quien corresponda le presten 
los auxilios necesarios para el 
mejor cumplimiento de su cometi
do y se le reconozca en el cargo 
que se le ha nombrado.

Murillo de río Leza, 29 de no
viembre de 1935. — El Alcalde, 
Juan Vedia.

ANUNCIO 2969
Aceptada en principio una pre

puesta de habilitación y suple
mento de créditos para reforzar 
las consignaciones de varios ca
pítulos y artículos del presupues
to municipal ordinario de gastos 
vigente, con el sobrante y sin 
aplicación resultante de la liqui
dación del presupuesto último, 
queda expuesto al público el ex
pediente por espacio de quince 
días hábiles en la Secretaría mu
nicipal, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se 
formulen por quienes lo estimen 
conveniente.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 11 del Re
glamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924.

Treviana, a 25 de noviembre 
de 1935.—El Alcalde, Santiago 
Ortiz.

ANUNCIO 2967
Discutido y aprobado el presu

puesto municipal ordinario que 
ha de regir en el próximo ejerci
cio de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo y el 
de otros quince días siguientes, 
ante el limo, señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, podrán 
formularse por los interesados 
en el mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estimen con
venientes.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 300 del Estatuto 
Municipal y 6.® del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Por los mismos plazos, quedan 
expuestas al público las Ordenan
zas municipales, de orden econó
mico, siguientes:

Ordenanza sobre la prestación 
personal y de transportes.

Ordenanza sobre la ganadería 
por aprovechamiento de pastos.

Ordenanza para la percepción 
del 20 por ciento de la cuota del 
Tesoro de la contribución terri
torial, riqueza urbana.

Ordenanza sobre cesión por el 
Estado a favor del Ayuntamien
to, del 20 por ciento del importe 
de las cuotas del Tesoro de la 
contribución industrial.

Ordenanza del recargo sobre 
el 16 por ciento de la contribu
ción territorial.

Ordenanza del recargo munici
pal sobre la contribución indus
trial y de comercio.

Ordenanza del recargo sobre 
el impuesto de cédulas persona
les.

Ordenanza sobre la imposición 

del Repartimiento general de Uti
lidades.

Treviana, a 25 de noviembre 
de 1935.—El Alcalde, Santiago 
Ortiz.

ANUNCIO 2923
El señor Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que habiendo si

do señalados ¡os precios de los 
frutos que han de ser gravados 
en el arbitrio de «Productos de la 
tierra», en sesión de 21 del actual 
por la Junta Conciliadora, se ex 

< ponen al público por quince días 
a los efectos de reclamación.

Precios a gue se rejiere
Trigo, fanega de 43 kilos, 20 

pesetas.
Cebada, fanega de 33 kilos, 10 

j pesetas.
I Centeno, fanega de 38 kilos, 12 
i pesetas.
j Avena, fanega de 25 kilos, 6 
r pesetas.
j Habas, fanega de 33 kilos, 14 
: pesetas.
1 Patatas, quintal de 46 kilos, 7 

pesetas.
Uva, arroba, 2 pesetas.
Remolacha, tonelada, 60 pe

setas.
Canillas de Río Tuerto, 22 de 

noviembre de 1935.—El Alcalde, 
Evaristo Hernando.

I SUBASTA DE PRODUCTOS 
! FORESTALES

I Ayuntamiento de Brieva de 
i Cameros 2962
Î Por haber quedado desiertas 
. por falta de licitadores las subas

tas de productos forestales anun
ciadas en el Boletín Oficial nú
mero 124, de 15 de octubre últi
mo, se hace público por el pre
sente, que las segundas subastas 
de Jos productos detallados en di
cho periódico oficial, tendrán lu- 

í gar en la Casa Consistorial de 
l este Municipio, el día 20 de dí- 
Î ciembre próximo, a las mismas 
! horas y bajo iguales tipos y con- 
I diciones que sirvieron de base 
f para las primeras.

Brieva de Cameros, 25 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, 
Francisco Parra.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

relación que se cita

Repartimientos de contribución y 
otros documentos para el año 1936 

y anteriores
Por plazo de ocho días:

3000. Larriba. — El proyecto 
de presupuesto municipal ordina- 

' rio para el ejercicio del año pró
ximo, así como igualmente Jas 
Ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento para el mismo 
ejercicio.—29 noviembre.

2987. Igea.—El proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio del año 1936,—28 no- 
viembre.

Por quince días:
3004. Ollauri.—El presupues

to ordinario para el ejercicio de 
1936, por quince días, podiendo 
interponerse reclamaciones con
tra el mismo ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.— 
29 noviembre.

3003. Canillas de Río Tuerto. 
—El padrón de las personas obli
gadas a contribuir por el arbitrio 
de productos de la tierra para el 
presente año.—28 noviembre.

2941. 'Agonciilo. — El presu
puesto ordinario formado para el 
ejercicio de 1936 y Ordenanzas 
sobre industrias callejeras y am
bulantes, ocupación de la vía 
pública, prestación personal, y 
repartimiento general de Utilida
des; las reclamaciones se formu
larán ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.—23 no
viembre.

3602. Torrecilla sobre Ale- 
sanco.- El padrón de las perso
nas obligadas a contribuir por el 
arbitrio de productos de la tierra 
para el presente año. — 28 no
viembre.

2937. Villamediana de Iregua. 
—El expediente de la propuesta 
de transferencia de crédito del 
capítulo 11.°, artículo 1.®, al capí
tulo 10.°, artículo 7.°, del presu
puesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1935, contado su 
plazo desde esta inserción.—23 
noviembre.

2935. Bergasa.—Los reparti
mientos de guardería rural de los 
años 1932 y 1933, pudiendo ser 
examinados por los contribuyen
tes de fincas rústicas, tanto veci
nos como forasteros. — 23 no
viembre.

Por varios plazos:
2933. Pinillos. — E 1 reparti

miento general formado por la 
Junta para el corriente año, por 
quince días hábiles; durante su 
exposición y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones, justificando lo re
clamado, debiendo ser presenta
das en esta Alcaldía.—23 noviem
bre.

2993. Alfaro. — Por quince 
días hábiles, el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1936 aprobado por 
el M. I. Ayuntamiento, siendo su 
exposición a las horas de despa
cho en las oficinas municipales y 
contado su plazo desde esta in
serción. Por otro plazo igual de 
quince días, a partir de la termi
nación de su exposición al públi
co, podrán formularse reclama
ciones ante el señor Delegado de 
Hacienda.—29 noviembre.

2976. Nalda.—Por quince días 
hábiles, el padrón y tarifas para 
la prestación personal, pudiendo 
formularse reclamaciones ante la 
Comisión municipal permanente 
en el plazo indicado, a contar des
de esta fecha.—26 noviembre.

2974. Santurdejo.—Por ocho 
días, el padrón de edificios y sola
res; por diez días, la matrícula 
industrial y de comercio.—27 no
viembre.

2927. Castroviejo.—Por quin
ce días y otros quince más para 
reclamaciones ante el señor Dele
gado de Hacienda, el presupues
to ordinario para el año próximo 
de 1936.—20 noviembre.
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